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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE CÁDIZ

DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 30 de diciembre de 2020, conforme a lo previsto en el artículo

21 relativo a notificación y publicación, de la orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las

bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la  Junta de Andalucía para la

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, así como en el apartado 19 a) del

cuadro resumen de la orden de 7 de febrero de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras

para la concesión de subvenciones publicas por parte del Servicio Andaluz de Empleo  para personas con

discapacidad en régimen de concurrencia competitiva, en el que se establecen el modo de publicación

de los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento

se procede a publicar en la oficina virtual del Servicio Andaluz de Empleo: 

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae.html 

Resolución de la Dirección Provincial del Servicio andaluz de empleo de Cádiz por al que se concede

subvenciones  dirigidas a  financiar  el  desarrollo  de acciones relativas  a  las  unidades de apoyo  a la

actividad  profesional  en  el  marco  de  los  servicio  de  ajuste  personal  y  social  de  las  personas  con

discapacidad de la comunidad autónoma de Andalucía en centros especiales de empleo.

Esta  publicación  sustituye  a  la  notificación  persona  y  surte  los  mismo  efectos  en  los  términos

establecidos en el  articulo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo

común de las administraciones publicas. 

En Cádiz, a fecha de la firma electrónica

LA JEFA DE SERVICIO DE FOMENTO DE EMPLEO

Fdo: GLORIA PUERTAS DIAZ

Plaza Asdrúbal, S/N 11008-Cádiz
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo
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